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LA ACCESIÓN: CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA.

---------------------------------------------------

. Art. 353 y define.

. naturaleza jurídica.

---------------------------------------------------

. Art. 353 y define.
Dice el Art. 353 que:

"La propiedad de los bienes da derecho por accesión a todo lo que ellos producen o se les une o incorpora natural o artificialmente.".

En vista de ello podemos definirla como el derecho por virtud del cual el propietario de una cosa hace suyo todo o que esta produce o se le une o incorpora natural o artificialmente o como dice De Diego el derecho que competente al dueño de una cosa sobre lo que esta produzca y a ella se le incorpore o una mas o menos inmediatamente en calidad de accesorio y de modo inseparable.
. naturaleza jurídica.

Discuten los autores si la acción es:

1) un modo originario de adquirir la propiedad. Como tal la considera el código italiano de 1942. 8art 922).

2) Una mera facultad de domino por la que se atribuye al propietario el objeto de la acción.

En tal sentido se inclina el código civil espalo que no incluye entre los modos de adquirir el domino a la accesión y esta misma postura parece acepta la jurisprudencia del TS cuando:
a) en sentencia de 8 de julio de 1903 declara que le derecho a los frutos es consecuencia y derivación de la propiedad.

b) En sentencias de 28 de mayo, 4 de Julio de 1925 y 26 de junio de 1967 declarando imprescindible que se pruebe el dominio sobre e inmueble para que al actor le pueda ser atribuida la propiedad de la cosa objeto de la acción.
c) En sentencia de 22 de Enero de 1953 declara que; "entre la múltiples modalidades que …. "Puede revestir el dominio, la más irregular y difícil de catalogar en nuestro derecho es aquella en que lesuelo y el vuelo de una finca corresponde a titulares distintos, estimando que el derecho del fruto del arbolado pertenece por accesión al propietario del suelo.".
3) No falta la postura intermedia que distingue:
a) Si no hallamos ante la accesión discreta alegan que nos encontramos ante una mera facultad del dominio.

b) Si estamos ante la accesión continua se trata de un autentico modo de adquirir el dominio.

Este es el criterio que entre nuestros autores mantiene Diez Picazo. El Código Civil portugués también incluye la doctrina de los frutos en la parte general (arts 212 al 215) y las demás especies de acción entre los modos de adquirir la propiedad.

CLASES.
En Roma se agruparon en tres categorías:
a) accesión de cosa inmueble a inmueble como la avulsión.

b) De cosa mueble a inmueble como la edificación.

c) De mueble a muele como la pintura.

Hoy hay que separar entre.

a) accesión discreta, que se origina por un movimiento de dentro a fuera.

b) accesión continua en el que el aumento se produce por la agregación de una cosa ajena y exterior. A su vez esta accesión continua se divide en:

1) inmobiliaria y mobiliaria según el tipo de cosa a que afecte.

2) natural, industrial o artificial según que la agregación sea debida a una fuerza natural o al trabajo del hombre.

Y RÉGIMEN JURÍDICO.

-----------------------------------------------------------------------------
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. accesión invertida.

-------------------------------------------------------------------------------

. accesión de frutos.

      Recogida por el Art. 354, al decir que pertenecen al propietarios los frutos naturales, los industriales y los civiles. El Art. 355 define a cada uno de ellos:

"Son frutos naturales las producciones espontáneas de la tierra y las crías y demás productos de los animales.
Son frutos industriales los que producen los predios de cualquiera especie a beneficio del cultivo o del trabajo.

Son frutos civiles el alquiler de los edificios, el precio del arrendamiento de tierras y el importe de las rentas perpetuas, vitalicias y otros análogas.".
      Y sigue el código regulando la materia en los artículos 356 y 357:

"El que percibe los frutos tiene la obligación de abonar los gastos hechos por un tercero para su producción, recolección y conservación.".

"No se reputarán frutos naturales o industriales, sino los que estén manifiestos o nacidos.
Respecto a los animales, basta que estén en el vientre de su madre, aunque no hayan nacido.".
. accesión continua y artificial en bienes inmuebles..

      El tema es regido por los siguientes principios:

      1) El suelo se considera la cosa principal y absorbe a lo que se le añade, por lo que el Art. 358 dice:

"Lo edificado, plantado o sembrado en predios ajenos y las mejoras o reparaciones hechas en ellos, le pertenecen al dueño de los mismos con sujeción a lo que se dispone en los artículos siguientes.".

      A este principio se opone el de la accesión invertida que estudiaremos al finalizar el tema.

      2) Presunción de titularidad en favor del dueño del terreno, Art. 359;

"Todas las obras, siembras y plantaciones se presumen hechas por el propietario y a su costa, mientras no se pruebe lo contrario.".

      3) A diferencia de la accesión natural que luego estudiaremos, y que es resultado de fenómenos no imputables a nadie, la industrial lleva consigo de ordinario un derecho de indemnización en favor del dueño de los materiales incorporados, fundado en el principio de que nadie debe enriquecerse a costa de otro.

      Veamos ahora los supuestos de;

. accesión continua y artificial.

      1) incorporación hecha en suelo propio con materiales ajenos, Art. 360:

"El propietario que hiciere en el, por si o por otro, plantaciones construcción y obras con materiales ajenos, debe abonar su valor y si hubiere obrado de mala fe, esta además obligado al resarcimiento de daños y perjuicios. El dueño de los materiales tendrá  derecho a retirarlos solo en el caso de que pueda hacerlo sin menoscabo de la obra construida, o sin que, por ello perezcan las plantaciones, construcción u obras ejecutadas.".

      2) incorporación hecha en suelo ajeno con materiales propios.

      En este supuesto hay que distinguir entre aquellos supuestos en que se ha actuado con buena o mala fe. Cuando construye de buena fe el Art. 361 prevé que el dueño del terreno tiene un derecho de elección entre hacer suya la obra, plantación o siembra, previa indemnización de los gastos conforme a lo dispuesto por los arts 453 y 453 (relativos a la indemnización de gastos al poseedor de buena fe) o bien a obligar al que fabrico o edifico a pagarle el precio del terreno y al que sembró la renta correspondiente. El Ts tiene declarado respecto a la construcción en suelo ajeno hecha con buena fe:

      * Que asiste el derecho de retención al que planto edifico y sembró de buena fe hasta tanto no se le indemnice el valor correspondiente.

      * que en tanto no se haga efectiva dicha indemnización el dueño del predio no ostenta el dominio de los edificado, plantado o sembrado y solo el derecho de opción.

      * que ni el dueño del suelo ni el de lo edificado sobre él, gozan de la situación de plenitud jurídica que permite el ejercicio de la acción reivindicatoria.

      * Que el plazo de prescripción que compete al dueño del suelo para hacer suyo lo edificado no empieza a contarse desde el momento de la edificación sino desde que los tribunales, por sentencia firme, deslindan los derechos del dueño del suelo y de la obra.

      * Que el precepto es aplicable a los supuestos en que la edificación se asienta en parte en suelo ajeno y en parte en suelo propio. (TS 22 de Julio de 1993).

      * Que la opción entre hacer suyo lo edificado o recibir el precio del terreno tiene que ejercerla el dueño del predio ocupado, declarando las sentencias de 31 de Diciembre de 1987 y  de 22 de Julio de 1993 (trascripción de la cual incluimos) que:

"ha de mantenerse la doctrina uniforme sobre la materia con relación al Art. 361 del código Civil y por ende ha de proclamarse que esta disposición legal, no admite la accesión automática en beneficio del dueño del terreno, a quien simplemente se le concede un derecho potestativo consistente en optar por hacer suya la obra o, contrariamente, por obligar al ocupante o constructor a la adquisición del terreno, cuya opción al haberse puesto expresamente de manifiesto hay que aceptar sin que pueda confundirse con la reivindicación especifica del terreno y menos aun de lo en él construido (S 2 de Diciembre de 1960).".
      * La sentencia de 20 de Mayo de 1977 entendió que cuando por cualquier causa sea inalienable el terreno sobre el que se construyo o no susceptible de apropiación lo construido, desaparece la opción que al dueño del terreno le otorga el Art. 361 y este solo podrá  hacer suyo lo incorporado mediante indemnización, y por la misma razón cuando lo construido no sea susceptible de apropiación por los particulares por haber pasado el predio al dominio publico o comunal, el dueño del inmueble, perdida la facultad de hacer suya la obra, conserva la de obligar al constructor a pagarle el precio del terreno.

      Cuando la construcción o plantación se ha realizado de mala fe, prevé el Art. 362:

"El que edifica planta o siembra de mala fe en terreno ajeno, pierde lo edificado, plantado o sembrado, sin derecho a indemnización".

      Pero además de esta facultad para hacer suyo lo edificado, plantado o sembrado, el dueño del terreno tiene la facultad que le concede el Art. 363 a saber: puede exigir la demolición de la obra o que se arranque la plantación y siembra, reponiendo las cosas a su estado primitivo a costa del que edifico, planto o sembró.

      Entiende Sánchez Román que en este caso hay que reconocer también y además al dueño del terreno el derecho de obligar, si quiere, al que edifico o planto a pagarle el terreno o al que sembró la renta correspondiente porque es natural que tenga dicho dueño del terreno iguales derechos que tendría en caso de haberse empleado buena fe.
      Puede suceder que haya mala fe por ambas partes y el Art. 364 especifica;

"Cuando haya habido mala fe, no solo por parte del que edifica, siembra o planta en terreno ajeno, sino también por parte del dueño de este, los derechos de uno y otro serán los mismos que tendría si hubieran procedido ambos de buena fe.

Se entiende haber mala fe por parte del dueño siempre que el hecho se hubiere ejecutado a su vista, ciencia y paciencia sin oponerse.".

      3) incorporación hecha en suelo ajeno con materiales ajenos, Art. 365:

"Si los materiales, plantas o semillas pertenecen a un tercero que no ha procedido de mala fe, el dueño del terreno deber  responder de su valor subsidiariamente y en el solo caso de que el que los empleo no tenga bienes con que pagar.

No tendrá  lugar esta disposición si el propietario usa del derecho que le concede el Art. 363.".

. accesión continua y natural en bienes inmuebles.

      Para algunos autores y para el código francés esta accesión tiene dos formas: la resultante del paso de ciertos animales de una finca a otra y la procedente de la vecindad de una corriente de agua. Pero como el código español incluye los casos de accesión de animales en la doctrina de la ocupación, queda como especie única de nuestro derecho la accesión fluvial, con sus cuatro clásicas formas de aluvión, avulsión, mutación de cauce y formación de isla.

      1) aluvión. Se le puede definir en vista del Art. 366 del C ci como el acrecentamiento que las heredades colindantes con los ríos recibe paulatinamente por efecto de la corriente de agua

      Las legislaciones todas, atribuyen este aumento a los propietarios ribereños en interés de la industria agrícola y en justa compensación a los daños a que estos propietarios estén expuestos.
      Como excepción a dicho principio el Art. 367 establece que los dueños de las propiedades colindantes con estanques o lagunas no adquieren el terreno descubierto por la disminución natural del agua, si bien como compensación legal, tampoco pierden el terreno que dichas aguas inundan en las crecidas extraordinarias.

      Se reputa, dicen los romanistas, a este respecto que las lagunas y estanque conservan siempre sus limites.

      La Ley de Costas de 28 de Julio de 1988 adopta una solución contraria con respecto a los terrenos invadidos por el mar y su Art. 4 dice que pertenecen asimismo al dominio publico marítimo-terrestre estatal:

"...3) Los terrenos invadidos por el mar que pasen a formar parte de su lecho por cualquier causa.".

      Y desarrollándolo el Art. 6 dice que:

"Los propietarios de los terrenos amenazados por la invasión del mar o de las arenas de las playas, por causas naturales o artificiales, podrán construir obras de defensa, previa autorización o concesión, siempre que no ocupen playa ni produzcan fenómenos perjudiciales en esta o en la zona marítimo terrestre, ni menoscaben las limitaciones correspondientes. En otro caso los terrenos invadidos pasarán a formar parte del dominio público marítimo-terrestre, según resulte del correspondiente deslinde".

      El precepto parece querer decir (aunque sin que el legislador tenga el valor de expresarlo claramente) que aquellos terrenos invadidos por el mar , en todo caso, pasaran a ser de dominio publico con independencia de que solicitado permiso para realizar obras de protección, y concedido o no este, y realizadas o no aquellas, el particular haya obrado diligentemente.

    2) AVULSIÓN, o fuerza del río. Se da este nombre a los aumentos que aporta al predio ribereño no la acción lenta y constante de las aguas, sino la violenta y transitoria de una avenida.

    El derecho romano y la ley de partidas concedían al propietario del predio ribereño la propiedad de lo incorporado por fuerza del río en el caso de que hubiesen arraigado los árboles, pues en otro caso conservaba su propiedad el primitivo dueño. Pero el C ci da soluciones distintas.

    Tratándose de tierras el Art. 368 sienta que cuando la corriente de un río, arroyo o torrente segrega de una heredera de su ribera, una porción conocida de terreno y lo transporta a otra heredad, el dueño de la finca a que pertenecía la parte segregada conserva su propiedad. Siendo pues conocida la procedencia del terreno incorporado, no hay fenómeno legal de accesión.

    ¿Procederá  la misma solución en el caso de que el terreno segregado no se adhiera a la otra heredad sino que se superponga a ella?. Valverde nos dice que no porque al mezclarse dicho terreno con la heredad de otro, deja de ser porción conocida, pero esta razón no parece muy satisfactoria, pues a pesar de la superposición, puede la procedencia ser conocida y conservar el terreno, en lo esencial, su forma originaria.

    Manresa propone como solución mas acorde a los principios generales del derecho y a la regla de que cada uno tiene derecho a conservar lo suyo, la de conceder al dueño del terreno segregado un plazo para volverlo a su finca o a donde más le convenga, abonando los daños que pueda ocasionar al verificarlo y quedando la tierra si no lo hace así, propiedad del dueño del terreno que queda debajo.

    Tratándose de árboles y según el Art. 369, los arrancados o transportados por la corriente de las aguas, pertenecen al propietario del terreno adonde vaya a parar si no los reclaman dentro de un mes los antiguos dueños y si los reclamaran deben abonar los gastos ocasionados en recogerlos o ponerlos en lugar seguro.

    3) MUTACIÓN DE CAUCE. Que plantea dos problemas:


* la propiedad del cauce abandonado.


* La propiedad del nuevo cauce ocupado.

    Respecto al primero, prevé el Art. 370 que;

"Los cauces de los ríos que quedan abandonados por variar naturalmente el curso de las aguas, pertenecen a los dueños de los terrenos ribereños en toda la longitud respectiva a cada uno. Si el cauce abandonado separaba heredades de distintos dueños, la nueva línea divisoria correrá  equidistante de un y otras.

    Más equitativa es la solución del C ci francés, que atribuye el cauce abandonado, o al menos actualmente, el precio de este cauce, a los propietarios del terreno invadido, pero en cambio la regla del C ci que es la romana no cabe duda de que ofrece menos dificultades practicas.
    Si el cauce queda en seco no naturalmente sino a consecuencia de trabajos autorizados por concesión especial, será de los concesionarios a no establecerse otra cosa en las condiciones que con aquella se realizaron.

    Respecto a la propiedad del nuevo cauce, el Art. 372 dice;

"Cuando en un río navegable y flotable, variando naturalmente de dirección, se abre un nuevo  cauce en heredad privada, este cauce entrara en el dominio público.

El dueño de la heredad lo recobrará siempre que las aguas vuelvan a dejarlo en seco, ya naturalmente ya por trabajos legalmente autorizados al efecto.".

    La misma solución habrá que aplicar aunque el C ci no lo diga cuando se trate de ríos no navegables ni flotables o de arroyos ya que sus cauces son también de dominio público.
    4) FORMACIÓN DE ISLA. Se distinguen varios casos:

    a) Islas formadas en los mares adyacentes a las costas de España y en los ríos navegables, pertenecen, conforme al Art. 371, al Estado, criterio que confirma la ley de Costas en sus arts 4-6º y 5;

"Son también de dominio publico estatal las islas que estén formadas o se formen por causas naturales, en el mar territorial o en aguas interiores o en los ríos hasta donde se hagan sensibles las mareas, salvo las que sean de propiedad privada de particulares o entidades públicas o procedan de la desmembración de este, en cuyo caso ser n de dominio público su zona marítimo terrestre, playas y demás bienes que tengan este carácter.".
    Merece sin embargo destacarse que esta legislación solo es aplicable a las costas y "aguas interiores", pero por tal no parece que hayan de comprenderse los ríos (salvo en el tramo en que se hagan sensibles las mareas) puesto que en otro caso el Art. 5 no tendría necesidad de aludir a ellos y además si siendo navegable el río se comprenden que se atribuya a la isla titularidad pública, no siéndolo no vemos que sentido podría tener una interpretación que a tal conclusión nos llevase, separando la propiedad del islote de la de las riberas colindantes. Por "aguas interiores" habrá  que entender consecuentemente las lagunas, lagos y charcas que sean de titularidad publica.

. accesión en bienes muebles.

    Es necesario que las cosas unidas pertenezcan a distintos propietarios y que formen un todo inseparable a cuya separación no sea posible acudir sin perjuicio de su naturaleza.

    Como principios que sigue la accesión de bienes muebles sobre muebles hay que señalar:

    1) Que existiendo convención expresa o implícita entre los propietarios acerca de la atribución de la nueva cosa, debe esta ser respetada.

    2) Que en defecto de convención la ley atribuye por lo general la propiedad del todo al dueño de la cosa principal, conforme a la máxima de que lo accesorio sigue a lo principal. Pero ante la determinación de que cosa ese la principal surgen distintas posiciones en la doctrina:

    * Se atiende por algunos al criterio de la importancia o finalidad de las cosas y as¡ se reputa principal, dice el Art. 376 entre dos cosas incorporadas, aquella a que se ha unido otra por adorno o para su uso o perfección.

    Y el P 2 del Art. 377 prevé que en la pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litografías se considerara accesoria la tabla, el metal, la piedra, el lienzo y el papel o el pergamino.

    * Una segunda postura atiende al valor, y as¡ el Art. 377 p 1 indica que si no puede determinarse por la regla del Art. anterior cual de las dos cosas incorporadas es la principal, se reputara tal el objeto de mas valor.

    * Si el valor fuese idéntico, concluye el C ci se considerara principal a la cosa de mas volumen.

    En cualquier caso, como recuerda el Art. 375:

"Cuando dos cosas muebles pertenecientes a distintos dueños, se unen de tal manera que viene a formar una sola sin que intervenga mala fe, el propietario de la principal adquiere la accesoria, indemnizando su valor al anterior dueño.".

    3) Que solo hay accesión cuando las cosas no pueden separarse ya que en caso contrario, y conforme al 378:

"Cuando las cosas unidas pueden separarse sin detrimento, los dueños respectivos, pueden exigir la separación.

Sin embargo, cuando la cosa unida para el uso, embellecimiento o perfección de otra, es mucho mas preciosa que la cosa principal, el dueño de aquella puede exigir su separación, aunque sufra algún detrimento la otra a que se incorporo.".

    Y centrándonos ya en los posibles casos de accesión de bienes muebles, nos hallamos con:


a) La adjunción que es la unión de cosas que se distinguen pero no pueden separarse.


b) La Conmixtión, o unión de cosas que se confunden de modo que no pueden ni distinguirse ni separarse.


c) La Especificación, o unión de la materia con el trabajo.

. adjunción.

    1) Si hay buena fe rige el criterio general de que el propietario de la cosa principal adquiere la accesoria indemnizando a su dueño el valor.

    2) Si hay mala fe por parte del dueño de la cosa accesoria, el Art. 379 p 1 prevé que pierda la cosa incorporada y tiene además la obligación de indemnizar al propietario de la principal los perjuicios que haya sufrido.

    3) Si hay mala fe por parte del dueño de la cosa principal, el mismo precepto, en su párrafo 2 establece que el dueño de la cosa accesoria tiene opción o bien a que se le pague el valor de su cosa o a que la cosa de su pertenencia se separe, aunque para ello haya que destruir la cosa principal. En ambos cosas, habrá además lugar a la indemnización de daños y perjuicios.

    4) Si cualquiera de los dueño (dice el p 3) ha hecho la incorporación a vista y paciencia y sin oposición del otro se determinarán los derechos respectivos en la forma dispuesta para el caso de haber obrado de buena fe.

    En cuanto a la forma de llevar a cabo la indemnización, el Art.  380, aclara:

"Siempre que el dueño de la materia empleada sin su consentimiento tenga derecho a indemnización, puede exigir que esta consista en la entrega de una cosa igual en especie y valor, y en todas sus circunstancias, a la empleada, o bien en el precio de ella, según tasación pericial.".

. Conmixtión.

    1) Si se unieron por voluntad de ambos dueños o por casualidad, cada propietario, conforme al Art. 381, adquirir  un derecho proporcional a la parte que le corresponda atendido el valor de las cosas mezcladas o confundidas.

    2) Si las mezcla solo un propietario pero obrando de buena fe, el Art. 382 p 1 prevé la misma solución, o sea la adquisición de un derecho proporcional.

    3) Si las mezcló solo un propietario, pero obrando de mala fe, el p 2 del Art. 382 le hace perder la propiedad de su cosa amen de quedar obligado a la indemnización de los perjuicios causados al dueño de la cosa con que se hizo la mezcla.

. Especificación. Art. 383.

"El que de buena fe empleo materia ajena en todo o en parte para formar una obra de nueva especie, hará suya la obra, indemnizando el valor de la materia al dueño de esta.
Si esta es mas preciosa que la obra en que se empleo o superior en valor, el dueño de ella podrá, a su elección, quedarse con la nueva especie, previa indemnización del valor de la obra, o pedir indemnización de la materia.

Si en la formación de la nueva especie intervino mala fe, el dueño de la materia tiene el derecho de quedarse con la obra sin pagar nada al autor o de exigir de este que le indemnice el valor de la materia y los perjuicios que se le hayan seguido.".

. accesión invertida.

      El principio de que la incorporación de materiales, árboles o semillas en suelo ajeno es causa de adquisición de lo incorporado por el dueño del suelo, se basa en el mayor valor atribuido al este, criterio que algunos códigos no siguen de forma absoluta; así el código civil portugués dice que si el valor de la cosa incorporada es mayor que el del terreno antes de la incorporación el propietario de esta cosa podrá  adquirir el terreno pagando su valor.

. requisitos.

     El TS admite que exista accesión invertida siempre que:


a) se trate de una edificación.

    La Sentencia del TS de 31 de Enero de 1996 (A 545) declara que; "la operación de simple asfaltado del indicado vial no puede reputarse como una obra, en el sentido del articulo 361, toda vez que no comporta atribución de derechos dominicales ni posesorios de clase alguna en favor de quien la hizo.".

    Y la de 22 de marzo de 1996 (A 2584) niega tal condición a las obras agrícolas de adaptación de una finca para hacerla apta al cultivo, así como a las de cerramiento y vallado.

    b) Que se invada parcialmente el terreno colindante ajeno, pues si la obra se realiza en su integridad sobre terreno ajeno, no cabe acudir a la figura de la accesión invertida (TS 27 de Junio de 1997, A. 5398).

      No se invade suelo ajeno cuando un copropietario edifica en el terreno del que es cotitular sin contar con el consentimiento de sus cotitulares (TS 5 de Abril de 1994).


c) que esta invasión se realice de buena fe y

      No existe buena fe cuando el propietario del terreno que sufre la invasión se ha opuesto oportunamente a la construcción realizada que no obstante se ha verificado contra su voluntad (Sentencia de 23 de Febrero de 1988).


d) Que con la edificación resulten un todo indivisible el terreno ocupado y lo edificado sobre él por el valor desproporcionadamente superior de lo construido en contraste con el del terreno ocupado o invadido (Sentencias de 1 de octubre de 1984, 24 de Enero y 29 de Abril de 1986)

     En los supuestos de acción invertida se reconoce al dueño del terreno invadido el derecho a obligar a quien edificó o plantó de buena fe a pagarle el precio del terreno más los perjuicios ocasionados por la invasión (TS 11 de Diciembre de 1978, 10 de Diciembre de 1980 y 12 de Diciembre de 1995 (A. 9601).).
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